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*No. de Referencia para este programa:

Fecha:

Para ser llenado SOLAMENTE por el personal de

(LLENAR CON LETRA LEGIBLE)

(Día  /  Mes /   Año)

(Día  /  Mes /   Año)
INFORMACIÓN DE LA INSTITUCIÓN

C.U.R.P.:

Correo Electrónico:

R.F.C. y Homoclave:

Fecha de Creación:

Domicilio:

Entre: y

Colonia: Ciudad:

Colonia: Ciudad:

Estado:

Dirección de ENVÍO (Calle y Número):

Razón Social

Código Postal:

No. Telefónico Particular: Celular, Oficina o Fax:

Estado:

Firma del Presentador de Instituciones

Código Postal: No. Telefónico Particular: Celular, Oficina o Fax:

UNA VEZ QUE HE LEIDO LA INFORMACION DEL PROGRAMA “NICE APOYO SOCIAL” ES MI DESEO PRESENTAR MI SOLICITUD PARA QUE LA 
INSTITUCION QUE REPRESENTO SEA ACEPTADA COMO DISTRIBUIDOR MERCANTIL DE LA EMPRESA NICE DE MEXICO, S.A. DE C.V. AL AMPARO DEL 
SIGUIENTE CONTRATO DE DISTRIBUCION:

CONTRATO DE DISTRIBUCIÓN MERCANTIL QUE CELEBRAN NICE DE MÉXICO, S.A. DE C.V.  A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE  DENOMINARÀ “NICE” 
Y POR LA OTRA  EL SOLICITANTE A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO “LA INSTITUCIÓN”, QUIENES MANIFIESTAN ESTAR DE ACUERDO 
EN SUJETARSE A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

1.-Declara  NICE:Que se dedica, entre otras actividades, a la comercialización de diversos productos de marca registrada que, en lo sucesivo se 
les denominará “Productos”.
2.-Declara La Institución:a) Que es una institución con fines sociales y que ha solicitado a NICE ser aceptado como Distribuidor Mercantil 
Independiente no Exclusivo para efectos únicamente de este programa de apoyo social. b) Que realizará sus actividades como Distribuidor en forma 
independiente, no exclusiva, sin perjuicio de otras actividades con fines sociales que realiza hoy en día. c) Que se encuentra inscrito en la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público como institución u organización con fines sociales, o en su defecto, se obliga a darse de alta y proporcionar a NICE 
su clave de Registro Federal de Contribuyentes. d) Que conoce el programa denominado “NICE Apoyo Social” y que su representada está 
interesada en acogerse voluntariamente a dicho programa con la colaboración de la mayoría de sus integrantes. Expuesto lo anterior, las partes se 
sujetan a las siguientes 

CLÁUSULAS:

PRIMERA: Por virtud de la celebración del presente Contrato, LA INSTITUCIÓN unicamente a través de cada uno de sus miembros que así lo deseen, 
podrán comprar una linea especial de los Productos NICE seleccionados para este programa anunciados en los Catálogos de Ayuda a Instituciones 
y Fundaciones de las publicaciones periódicas de NICE exclusivamente para este Programa NICE de Apoyo Social, en cuyo caso se les 
otorgará el descuento del 40% (cuarenta) por ciento en dichos productos sobre el precio de publicación del volante y en el que se obligan a ofrecer 
los productos en el precio sugerido en el Catálogo de Ayuda a Instituciones y Fundaciones, debiendo en todo momento cumplir con el Código de Honor 
de NICE.
 NICE se reserva el derecho de variar el porcentaje de los descuentos mencionados en todas o algunas Líneas de sus Productos, sin previo aviso. 
Además de la posibilidad de adquirir los Productos NICE, como consecuencia de la celebración del presente Contrato y sujeto al cumplimiento del 
mismo, así como a su vigencia, LA INSTITUCIÓN también podrá gozar de ciertos y específicos beneficios en especie, para lo cual deberá presentar a 
la firma del presente Contrato un proyecto a realizar mismo que será evaluado por NICE y que deberá comprobar el mejoramiento  y/o apoyo 
social a la INSTITUCIÓN.
 SEGUNDA: Los productos sólo podrán comercializarse, por conducto de los integrantes de la INSTITUCIÓN que haya suscrito con NICE  el presente 
contrato de Distribución, dentro del territorio nacional, quedando prohibida la reventa en territorio extranjero.
 TERCERA: El derecho a recibir los beneficios en especie es únicamente para la INSTITUCIÓN, por lo tanto no podrá cederse a ninguna otra persona o 
institución.
CUARTA: LA INSTITUCIÓN a través de sus integrantes, deberán liquidar totalmente el importe de las compras al momento de realizar su pedido.
QUINTA: LA INSTITUCIÓN y sus integrantes reconocen que NICE y/o sus filiales  son Titulares tanto en México como en otros países del extranjero de 
sendos derechos de propiedad intelectual, como en la especie resultan la marca registrada NICE®, así como diversas marcas registradas sobre 
denominaciones y logotipos, avisos comerciales, diseños industriales, derechos de autor sobre obras de arte aplicado y diseños de joyería, derechos de 
autor sobre diseños gráficos, derechos de autor sobre diseños de Catálogos y publicidad impresa, así como cualquier otro derecho de propiedad intelectual 
presente o por constituirse a favor de NICE y/o sus filiales; los cuales se encuentran impresos con el consentimiento de NICE tanto en los 
productos NICE como en la publicidad elaborada por NICE.
SEXTA: LA INSTITUCIÓN y/o sus integrantes por ningún motivo podrán presentarse como empleado, factor, gerente, socios, dependiente, trabajador 

o atribuirse facultades de representación de NICE, por lo que bajo ninguna circunstancia podrá considerarse a la INSTITUCIÓN como apoderado, 
mandatario, comisionista, factor, gerente, dependiente, trabajador o empleado de NICE. En consecuencia, ninguna de las partes tendrá obligación 
alguna por cuenta y nombre de la otra, ni como representante o agente de la otra.
SEPTIMA: NICE se compromete a vender a la INSTITUCIÓN y/o sus integrantes los productos que éstos requieran, siempre y cuando sean del 
Catálogo de Ayuda a Instituciones y Fundaciones de publicación periódica y NICE los tenga en existencia en sus almacenes y el  Distribuidor haya 
cumplido íntegramente con todas y cada una de las obligaciones que a su cargo se pactan o se derivan del presente contrato. Los riesgos sobre el 
cuidado o pérdida de los Productos correrán a cargo del Distribuidor, a partir de la fecha en que éste reciba la compra que hizo a NICE.
OCTAVA: Todos los gastos que se generen por la comercialización de los Productos tales como pagos de impuestos, gastos de transportación, 
papelería, etc., son por cuenta de los integrantes de la  INSTITUCIÓN.
NOVENA: La INSTITUCIÓN a través de sus integrantes no está obligada a comprar un mínimo de productos NICE, sin embargo acepta que para 
efecto de obtener el beneficio de “Reconocimiento en Especie” deberá cumplir los Puntos de compra mensuales  en base a la siguiente tabla:
 PUNTOS MENSUALES RECONOCIMIENTO EN ESPECIE 
 1,500 PUNTOS   $ 1,000.00
 3,000 PUNTOS   $ 2,000.00
 4,500 PUNTOS   $ 3,000.00
 6,000 PUNTOS   $ 4,000.00
 Infinito en múltiplos de 1,500 puntos  =  Infinito en múltiplos de $1,000.00 en base a la tabla
El reconocimiento en especie a la Institución será equivalente al monto en pesos a que tengan derecho de acuerdo al número de Puntos mensuales 
que hayan comprado a NICE todos sus integrantes. Si en uno de eso meses no se realizaron por lo menos 1,500 Puntos se perderá el beneficio 
del reconocimiento. Los Puntos de compra en productos no son acumulables, ni transferibles a otros meses y se acumulan a favor de la INSTITUCIÓN 
por las compras que realicen todos sus integrantes que hayan previamente llenado el “Formato de Registro de Integrantes”  que compren productos 
NICE en los Centros de Distribución y/o en Telemarketing proporcionando previamente su Número de Identificación personal que NICE les 
otorgue. 
NICE se reserva el derecho de modificar el valor de puntos de cada uno de sus productos sin previo aviso.                  
DÉCIMA: La duración del presente contrato será por t iempo determinado únicamente durante el t iempo en que esté vigente el Programa NICE 
Apoyo Social, por lo que NICE podrá dar por terminado el Programa NICE Apoyo Social y en consecuencia el presente contrato en cualquier 
momento sin ninguna responsabilidad y sin necesidad de declaración judicial previa.
DÉCIMA PRIMERA:  El presente contrato de Distribución Mercantil es exclusivamente para el “Programa NICE de Apoyo Social” y no le otorga 
el derecho a la INSTITUCIÓN y a sus integrantes a participar en las diversas Promociones Mercantiles y beneficios que NICE ofrece a sus demás 
Distribuidores Independientes. En caso de que algún integrante de la Institución se encuentre interesado en convertirse en Distribuidor Mercantil 
Independiente NICE bajo el esquema tradicional, deberá firmar el Contrato de Distribución correspondiente con NICE, bajo el mismo 
Presentador de la Institución.
DECIMA SEGUNDA: Para lo no previsto en el presente contrato las partes se sujetan al Código de Comercio.
DÉCIMA TERCERA: En caso de incumplimiento del Distribuidor a cualquiera de las obligaciones derivadas de este contrato o del Programa NICE 
de Apoyo Social, NICE podrá rescindir este contrato en forma inmediata,  sin declaración judicial, y sin ninguna responsabilidad para NICE.
DÉCIMA CUARTA: El Distribuidor acepta que NICE podrá dar por terminado el presente Contrato de Distribución Mercantil en cualquier momento, 
sin previo aviso y sin necesidad de declaración judicial, sin que ello implique ninguna responsabilidad para NICE.
DÉCIMA QUINTA: Cualquier notificación, aviso o emplazamiento que se deba efectuar al Distribuidor se deberá llevar a cabo en el domicilio señalado 
en este Contrato.
DÉCIMA SEXTA: Para todo lo relacionado con la interpretación y cumplimiento del presente contrato, las partes se someten a la jurisdicción de los 
Tribunales Mercantiles correspondientes de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, por lo que renuncian a cualquier fuero que, con motivo de su domicilio 
actual o futuro, pudiera corresponderles.
Leído que fue el presente Contrato por ambas partes lo firman de conformidad en la ciudad de Guadalajara, Jalisco el día _____ de _______ 
de 2009.
EL SOLICITANTE


